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de anticipación para los técnicos españoles y de treinta días 
para los técnicos ecuatorianos. Los técnicos españoles serán 
sustituidos dentro de un plazo adecuado para evitar perjuicios 
en la marcha de los programas.

CLAUSULA 8

1. Las cifras que figuran en las cláusulas 1, puntos 1, a; 
1, b; 1, c, y 1, f; cláusula 2, puntos 1, c; 1, e, y 3; cláusula 3, 
punto l, d, y cláusula 4, punto 1, d, serán revisadas una sola 
vez, a los dieciocho meses, a fin de adecuarlas a los incremen
tos del coste de la vida que se hubieran producido en los países 
en que las cantidades correspondientes deban ser abonadas.

2. Las revisiones serán efectuadas en el decimoctavo mes, 
a contar desde la suscripción del Acuerdo, teniendo como base 
el índice oficial del costo de la vida en cada uno de los países, 
correspondientes al mes de la fecha de la firma y como índice 
de corrección el último disponible, publicado oficialmente.

3. Los efectos económicos de la revisión a que hace refe
rencia el párrafo precedente entrarán en vigor a partir del 
día primero del decimonoveno mes, a contar desde la firma.

Hecho en Quito el día 27 de abril de 1981, en dos originales 
en español, haciendo fe igualmente ambos textos.

        Por el Gobierno de España,                         Por el Gobierno de la Repú-
   Antonio de Oyarzábal blica del Ecuador,

Marchesi Alfonso Barrera Valverde

El presente Acuerdo entró en vigor el día 27 de abril de 
1981, fecha de su firma, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo VIII del mismo.

Lo que se comunica para conocimiento general. 
Madrid, 26 de septiembre de 1981.—El Secretario general 

técnico, José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE HACIENDA

23965 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1999/1981, 
de 20 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento de Procedimiento en las Reclamaciones Eco
nómico-Administrativas.

Padecidos errores en la .inserción del mencionado Real De
creto, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» números 218 
y 217„ de fechas 9 y 10 de septiembre de 1981, respectivamente, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la. página 20750, segunda columna, articulo noveno, apar
tado 1, letra a), primera y segunda lineas, donde dice: «... las 
reclamaciones económico-administrativos que se impongan...», 
debe decir: «... las reclamaciones económico-administrativas que 
se interpongan...».

En la misma página y columna, artículo noveno, apartado 2, 
primera línea, donde dice: «Asimismo, por delegación del Mi
nisterio de Hacienda...», debe decir: «Asimismo, por delegación 
del Ministro de Hacienda,..».

En la página 20752, primera columna artículo 24, segunda 
y tercera líneas, donde dice: «..., ya sea por los Jueces y Tri
bunales, ...», debe decir: «..., ya sea con los Jueces y Tribuna 
les. ...».

En la página 20753, primera columna, artículo 32, aparta 
do l, letra a), donde dice: «los sujetos pasivos...», debe decir: 
«Los sujetos pasivos...».

En la página 20856, segunda columna, disposición transito 
ria 3.ª primera línea, donde dice: «Interin o no se produzca...», 
debe decir: «Interin no se produzca...».

23966 ORDEN de 2 de octubre de 1981 sobre indices de 
precios de mano de obra y materiales de cons
trucción correspondientes al mes de mayo de 1981, 
aplicables a la revisión de precios de contratos de 
obras del Estado.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del 
Decreto ley de 4 de febrero de 1964, y 2.°, 1. de la Ley 46/1980, 
de l de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos 
del Estado ha elaborado los índices de procios de mano de obra 
provinciales, los de materiales de la construcción y el nacional 
de mato de obra aplicables a la revisión de precios de con
tratos de obras del Estado correspondientes al mes de mayo 
de 1981, los cuales han sido propuestos para el citado mes.

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 2 de octubre de 1981,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer su aplicación en 
la forma siguiente:

MANO DE OBRA

Mayo Mayo
Provincias 1981 Provincias 1981

Alava .............. . 122,32 Logroño ... .......... . 129,79
Albacete ... ... 126,05 Lugo............ .......  ... 114,85
Alicante ........ 129,79 Madrid ........ ............ 129,79
Almería............ 129,79 Málasa ........ ............ 129,79
Avila ............... 126,05 Murcia ........  ... 129.79
Badajoz............ 129,79 Navarra ...  ... ... 129,79
Baleares ... ... 129,79 Orense ....... ............ 129,79
Barcelona .. ... 129.79 Oviedo ........ 129,79
Burgos ............. 122,32 Palencia ... .. ... ... 129.79
Cáceres ............ 129,79 Palmas, Las ....... ... 129,79
Cádiz .............. 129,79 Pontevedra . ............ 129,79
Castellón ........ 129,79 Salamanca .. ............. 114,85
Ciudad Real ... 114,85 Sta. Cruz Tenerife ... 129,79
Córdoba ........ 122,32 Santander ... 114,85
Coruña, La ... 129,79 Segovia ... ... ............ 112.32
Cuenca ............ 129,79 Sevilla ........ ............ 129,79
Gerona ... ....... 114,85 Soria ........ ...  ... 129,79
Granada ........ 122,32 Tarragona ... ............ 129,79
Guadalajara ... 129,79 Teruel ........ ...... ... 129,79
Guipúzcoa ....... 122,32 Toledo ........ ... ... ... 114,85
Huelva ........ ... 114,85 Valencia ... ............ 126.05
Huesca ............. 120,05 Valladolid m ............ 118.59
Jaén ................. 129,70 Vizcaya .. ............ 129,79
León ............  ... 129,79 Zamora ....... ....... 118,59 
Lérida ............. 129,79 Zaragoza ... ............. 129,79

Mayo
1981

INDICE NACIONAL MANO DE OBRA ................... ................ 110,30

INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES DE LA CONSTRUCCION

Península Islas Canarias
islas Baleares

— Mayo 1981
Mayo 1961

Cemento ........ 614,9 490,1
Cerámica 524,3 684,2
Maderas ........ 645,9 544,1
Acero ............. 381,1 474,8
Energía ........ 728,2 1.009,0
Cobre ............. 363,2 —
Aluminio ....... 475,1 _
Ligantes ........ 919,6

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

Excmos. Sres. ...

23967 ORDEN de 13 de octubre de 1981 por la que se defi
ne el alcance del término Compañías de Seguros a 
efectos dé ’.a suscripción y negociación de pagarés 
del Tesoro y bonos del Tesoro.

Ilustrísimo señor:

Con objeto de definir, a efectos de la suscripción, adquisición 
y negociación de pagarés de! Tesoro y bonos del Tesoro, el al
cance del término Compañías de Seguros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
A efectos de la suscripción, adquisición y negociación de 

pagarés del Tesoro y bonos del Tesoro, las Mutuas de Seguros 
se entenderán incluidas en el término Compañías de Seguros, 
utilizado en las Ordenes ministeriales de 18 de septiembre de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se dictaron 
normas para la aplicación y desarrollo del Real Decreto 1849/1981, 
de 20 de agosto, sobre emisión de deuda del Tesoro, interior y 
amortizable, por un importe de 30.000 millones de pesetas, y de 
12 de diciembre de 1980 («Boletírt Oficial del Estado» del 20), 
sobre ampliación del número de Entidades financieras autoriza-
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das a adquirir y transmitir en el mercado secundario bonos del 
Tesoro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1981.

GARCIA AÑOVEROS

limo. Sr. Director general del Tesoro.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23968 REAL DECRETO 2321/1981, de 20 de agosto, por el 
que se suprime el Consejo Español del Acero.

Por Real Decreto dos mil novecientos noventa/mil novecientos 
setenta y seis, de tres de diciembre, se oreó el Consejo Español 
del Acero con la misión fundamental de hacer efectiva la apli
cación en España del sistema de precios de la Comunidad 
Europea del Carbón y de] Acero «CECA».

La experiencia de estos años demuestra que tal misión puede 
ser desarrollada, seguramente con mayor eficacia, por los órga
nos de la Administración que tienen atribuida la competencia 
ordinaria en materia de precios siderúrgicos, sin que las demás 
funciones, nunca desarrolladas, justifiquen la subsistencia de 
dicho órgano colegiado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión, 
del día veinte de agosto de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Queda derogado el Real Decreto dos mil nove
cientos noventa/mil novecientos setenta y seis, de tres de di
ciembre, por el que se constituyó el Consejo Español del Acero.

Dado en Palma de Mallorca a veinte de agosto de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

23969 RESOLUCION de 6 de octubre de 1981, del Insti
tuto Nacional para la Conservación de la Natura
leza, por la que se delegan atribuciones en el Se
cretario general y en los Inspectores regionales de 
este Organismo.

Con objeto de imprimir celeridad y descentralizar en lo po
sible determinadas actuaciones de e6te Centro directivo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el número 5 del artículo 22 de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado; 
en el "núniero 2 del artículo 8 del Decreto 639/1972, de 9 de 
marzo, y en el artículo 11 de la Orden ministerial de 8 de 
junio de 1972, previa la aprobación del excelentísimo señor Mi
nistro del Departamento, vengo a disponer lo siguiente:

1. Delegar en el Secretario general de este Instituto las si
guientes atribuciones:

a) Resolver los recursos de alzada y reposición, cuya com
petencia tiene legalmente atribuida esta Dirección, promovidos 
contra resoluciones de órganos y autoridades de este Instituto.

2. Delegar en los Inspectores regionales de este Instituto, 
dentro del ámbito de su respectiva competencia territorial, las 
siguientes atribuciones:

a) Imponer las sanciones por infracciones en materia flo
restal, cuya competencia, a tenor de lo establecido ,en los ar
tículos 83 y 86 de la Ley de Montes y en el artículo 3 del De
creto-ley 17/1971, de 28 de octubre, tiene atribuida la Dirección 
del ICONA.

La delegación dé atribuciones consignadas en la presente 
Resolución es revocable en cualquier momento y no será obs
táculo para que el Director pueda recabar el despacho y re
solución de cuantos asuntos considere oportunos, aun cuando 
por su índole estuvieran comprendidos entre los que son ob
jeto de delegación.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid, 6 de octubre de 1981.—El Director, José Lara Alén.

Sres. Secretario general. Subdirectores generales, Inspectores
regionales y Jefes provinciales del Organismo.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23970 REAL DECRETO 2322/1981, de 15 de octubre, por el 
que se dispone que durante la ausencia del Minis
tro de Agricultura y Pesca se encargue del Despa
chó de su Departamento el Ministro de Economía 
y Comercio.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro de 
Agricultura y Pesca, don Jaime Lamo de Espinosa, con motivo 
de su viajé al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del 
Despacho de su Departamento el Ministro de Economía y Co
mercio, don Juan Antonio García Diez.

Dado en Madrid a quince d- octubre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

23971 ORDEN de 23 de septiembre de 1981 oor la que 
causa baja en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Administración Territorial el Coronel 
honorario de Ingenieros don Pedro Calvente Me
dina.

Excmo. Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo señor 
Ministro de Defensa, según Orden 362/10963/1981, («Diario Ofi

cial» número 211), y cómo consecuencia de haber pasado a la 
situación de reserva activa de acuerdo con Ja Ley 20/1981, 
de 6 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 165), el 
Coronel honorario de Ingenieros don Pedro Cálvente Medina, 
causa baja a petición propia en el destino civil que ocupa en el 
Ministerio de Administración Territorial—Ayuntamiento de Gra
nada—, a partir del día 21 de septiembre de 1981.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1981.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Administración Territorial.

MINISTERIO DE JUSTICIA

23972 RESOLUCION de 30 de julio de 1981, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, sobre 
nombramientos de Registradores de la Propiedad 
en resolución de concurso ordinario de vacantes.

Esta Dirección General, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 17 de


